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CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho pasa el presente proceso informando que la parte demandada LUZ ANDREA 
BENAVIDES MANQUILLO no contestó la demanda pese a su debida notificación personal el día 08 de 

marzo de 2023 (02 días: 09 y 10 de marzo; 10 días de traslado: 13 al 17, 21 a 24, y 27 de marzo de 
2023; días inhábiles: 11, 12, 18 a 20, 25 y 26 de marzo de 2023). –Pasa para lo pertinente. Ordene. 

 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL REGULACIÓN 

DE VISITAS FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE : SERGIO ALEXANDRO TIQUE BECERRA 

DEMANDADO : LUZ ANDREA BENAVIDES MANQUILLO 

RADICADO : 187564089-001-2022-00033-00 

ASUNTO : FIJA FECHA AUDIENCIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0041 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene que vencido el término legal a la parte 

demandada no se allegó escrito de contestación, por lo que procede el Desecho a fijar fecha 

y hora para celebrar audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso. 

 

En tal virtud, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener que la parte demandada señor LUZ ANDREA BENAVIDES MANQUILLO, no 

replicó la presente acción en forma oportuna, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial prevista en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el martes 25 DE ABRIL DE 2023 A 

LAS 8:30AM. 

 

TERCERO: Se decretan las siguientes pruebas, que se practicarán el mismo día de la 

audiencia fijada en el numeral anterior: 

 

1. DE OFICIO: Se recibirá en interrogatorio a los señores SERGIO ALEXANDRO TIQUE 

BECERRA y LUZ ANDREA BENAVIDES MANQUILLO. Se les advierte de las 

consecuencias de su inasistencia de conformidad con el artículo 372 (numeral 3º y 

4º) del Código General del Proceso. 
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2. PARTE DEMANDANTE: Las documentales aportadas con la demanda, y el 

testimonio de la señora ALBA LUZ BECERRA CALDERÓN (deberá ser citada con 

colaboración oportuna de la parte demandante por ser la solicitante de la prueba) 

 
3. PARTE DEMANDADA: Sin solicitudes probatorias 

 

CUARTO: Se advierte a las partes y Defensor de Familia de las consecuencias de la 

inasistencia, de conformidad con el artículo 372 (numeral 3º y 4º) del Código General del 

Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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